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Radicado 680013103006 2021 – 00161 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis de enero de dos mil veintitrés 

 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 078 se pone en conocimiento a la apoderada judicial 

de la parte actora que consultada la base de datos TYBA por la secretaría del juzgado se advierte en 

el archivo 079 la debida publicación del emplazamiento efectuado para el demandado Jorge 

Alejandro Salazar Sánchez. 

 

Sería el caso designar curador ad-litem para el mencionado demandado, sin embargo, se advierte 

del archivo 061 página 3 que reporta como dirección física Calle 94 No.16B-46, Barrio Ciudad 

Venecia, Bucaramanga, por tanto, se requiere a la parte demandante para que agote y acredite el 

trámite de la notificación en la referida dirección, que como lo certificó la empresa de correos en su 

oportunidad, sí existe la dirección y se ubica el referido demandado, conforme a lo advertido en el 

auto del 9 de agosto de 2022 obrante en el archivo 062.   
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